
lhnos. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutu:Ilidad Nado­
na! de Previsión de la Administración LocaL

Ihn.o~~.. Src~. Subsecretario y Directüra general {Jc la Función Pública.

Lo t!ue a VV, H.
Madrid, de junio de 1990,--P. D_ (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, ,(f}oleün Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García"

ORDEN de 15 de junio de 1990 po. la que se dispone la
puhlicación; para general- con{){.:Ünienfo ..v cumplbniento,
del fa'flo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso--Ad,11inistrativo de la .AudieJ'Jcia
/~..;racio:1.al, en el recurso 'contencioso-ad"11fnlstrativo núrnero
317344 promovido por don Rafael Planas Alomar"

y demás preceptos concordante" de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencios(h\dministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa­
Bo er;" el, «BoIetín Oficial, del ,Est,ado» para general conocimiento y
cmnpmmento en sus proplOstermmo" de la menclonada sentencia"

Lr cm'" c!i"o a VV n
lvíJadri~i>\-i5 eh;; ju~io 'de 1990.·-P. [). (C)rden lvIinisterial de '2.5 de

mayo de 1987, ;<Iloletin Oficia.l del Estado» de 30 de mayo de ¡987),
el Subsecre:tario J Juan Ignacio lVloltó Garcia.

)~n su este Ivlinisterio para las A.d.uJÜJ.i5tracion,es PúbEcás,
de ~~onformidadcon ~o establecido en lOS 'artículos! 18 de la Constitu~

ción~ 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de jn1io~ d..cl POC1;3f Judicial~

t~~~~~~i¿::~"~{~~:'¡n~~)t~~ti:;~~r~~sd~~-¡~~s~~~~te de !aJ~~á~Z¡;~i~~
Ho en el «Boktin Oficial de!, Es~ado)},paree gen~ral C0nocimíe~lto y
ClITc,pJ[ljJ"i!cnto ·en sus propl0S ternl1nos ce la mt~nGlonada sent-.;nCUL

Ihnos. Sres: La Sección Tercera de la Sala de lo Contendoso-Ad­
n1inistrativo de la ¡.\udiencia Nacjonal ha dictado sente·ncia, con fecha
22 de rnarzo de· 1990~ en el recurso contencioso·nadrrFLinistrativo ..núrne­
.;'0 .~ ~ ~ .344:, (~~ el que .son partes, de una, co!.l1? der~1and3:nt~ ~on· ~~.a­
rae! .Paanas l\1Dlna.r) y de otras como dernanaada la Aanun~straclon

Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado, ,
El citado recurso se promovió contra la Resolución de! Ministerio

para las Administraciones Públicas de fccha 22 de febrero de ¡988,
per la que se r·;:80noce al recurrente la pensión de jubilación por inva­
lidez ordinaria, al e.::;timarse el recurso de 'alzada planteado frente a la
Resoluci6n de la Munpal, fechada en 15 de diciembre de 1996, dene­
gatoria de la, pn:istación anterior.

La Darte disDosHiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
promm·ciamiento: --

«Fallarnos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Planas Alo.mar contra resolución del l'vIi­
üisterio para 1asAdministraciones Públicas de 22 de febrero de ¡988,
por la que, decidiendo recurso de alzada promovido contra resolución
de la MutuaEdad Nacional de Previsión de la Adrninist.ración Locai,.
ser~co!?,oce, al recurrente derecho a pensi,ón de jubilación de ~,!rácter

ofchna.no, üebe..nJ.Os anular y anulamos la e;{presada resohlclon nTI­
pugnada, por su disconformidad a Derecho; declarando e! derecho
del recnrrente a pensi6n extraordinaria de jubiladónequíva!ente al
200 por' lOO ,del haber regulador, así corno a una indernnizaclón~·'por"

una sola v~z? equivalente a una. m7n~rual.id;~d d.el haber regulador por
cada de Sin, nnposl~~10n de costas,})

MI:inisterial el" 25 de
30 de mayo de 1987),

{)~R.DE.ZV de 15 de junio de 1990 la que se dL<:tpone Id
para ¡;eneral y clunplimiento,

,[.c/e/ de la sen!c;!c?-(J di¡)fad/l :;:v:r t.ta Sección Sexta de la
ele lo Contencioso-Adrninü',u--,J"tivo del l'yibunal

{ü}( de Justtcia de reCUitSO ;:;ontencioso-ad~·

f?l,.in.L~Jrativo Flúrnero por doFitJ Al.ti del
}-"ilar .fYfartÉn

11.
de 1990"--1', D;
Oficial del de

S'.lb"e·[;nc.t'irio, Juan Ignacio JvfoIt6 (lar,da.

b 11 ¡;;" "r~l+nf"~ =~t(-'1' ~f1iniste~6o para las }\c\rn.inistra.ciones Públicas,
de ¿;~~~Í;;·;r~,.id~:;t~l~·~·lio establecido en los artículos 118 de la Constitu·-
ción~ 17"2 de La Ley Orgánica 6í 1985~ (.le 1 de d.el Poder Judicial,
demá,~ concoraantes de la de Ji Jurisdicción

ha dispu.esto de dicho fa-
Esta.do>i 7 .para conocilniento y

tt~rlDinos d.e fa 1'D.enc!onada sentencia.

1

·.:<"Bole.tin Oficial
C1Jlnlp]inli,"Bi(O en sus propIOs

de la ~;~~J8i ',;-lt; lo' CnD.tenciüso.-Adrni;..
S"p(;rí.DI' de JU.:;ti~:;i8. áf~ rvi:~~Jri(t ha dictado sen.",

IenCla~. cün i~(;h.a dlci',:Elbre de ~ n;(~) ;~1 fccürso (~(H;.tencioso~

adr:ni:n.¡:'~,Ü.·.;:lti\".[) I.1ÚIn~-rü 1 eH el ~::'.éh.',tt;.,:;. de l.H1U" cor.no
dernan<i.;~~.t~U~ cl;'}6a Iv.t~' del .- dE 'otra, (:f;¡ino ó.e-
rnan.dada l? y def:;'údida pi)r el
L~·?tr,éhio ,..:\,:,~~. Estado,

~~.l '2.Í >.: do "il'f,"eurS·fj se

<,.(F{;1.lhJ:tr~rts: Que desestin1and o el, recurSD cont{;::n.cio§o-adrhjnistrati~
\'0 D(-;d~ don Sixto .Pirrrlán de la contra las resolucio~

nes e~il el r'\.ntecedente de l-lechc de esta sentencia;
deberrH)S declarar y deelara.rnos ser las rnisrnas confórrnes a Derecho,
cünfirrnándl"Jlas; D.O se hace Ílnposición de cOSÍ,n8.)}

Hrrl.OS. Srs~~. ;3,ü·t~·)(.':cre.tario y I)irector genera1 de In. Inspección General
de Servk-,1()3 de la f\.dmiulstración Púbiica

ORDElv de 5 de junio de 1990 que se dispone la
publicación, para general _ y cumplimientc:.
"del fallo de la sentencia dictada por fa Sección Quinta de
la ,Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
lVacionar en el recurso contenci~,xio;'adrnbHstratiViJnúmero
56.133 pro1novido por don Sixto Arrnán de la Vega.

de la Direc..,
(ion (iener::Ü :Cl, Pública de de 1987, que

desestimó '~i,]¡:~~;~¡:~~~yd~,.g~~~~i~iS~';~i:?~~lOr.e,c'~e(....¡¡·u:¡tnIüe'n':o a efectos de

la en de cesantía po';.:' m"trUl1(Y¡¡¡o.,
1-'11 pa~{te d.;;;-; fa expresada senh:::i'1CÜi contiene el siguiente

,19497
«F:.~ü.í2'!:r~,ns: ·estünando· el recu.iSO- .:nIYt;ncio;3,o-arimínistrativü

jas les\:,;,;';':~~~:sr;d~>\~rhr:o~~r¿~~ l;;;:eT:i J~j~~ ;;1~:';fgnj~~bli~aC~~lt2~

~~¡;rr:~~~!,::,~j,,;;~~' 1~~';~~1;~i~~~~t~eáel~i~:p~,7~ ~~~:~~¡a1~~r ~~~.¡~;~~
níO como d.e servicios p~estados C01UÓ eú,. active, que de~s-

tirnó d 'r~~~;ÜXBü reposición5 resDectivarúerlte~ v en su consecuencia
debemos dcd'J,rar déclaramos la" nulid:>.d de las resoluciones impug"
nadas PDr f;er ~ , a··derech~ y de·bt:m{)'S ·dec}a~ar·y decl~ramos
el dereóhc~ de 1,,:1 -ipn~ _·t (':.4 ~ Q n 't.-'l corno-e",1, ':,':. .". ,'., !~v !d.a...l_$:.~n(e u.., ...jue se reeo:no,b?a e.~ ,Ren~po,. 11".", .il-';!.l.~

~:~,jü eL:.~:l"~_ :;-{, ~O (~e. octn.br:e. de .i960 y el 20" d~ febrero ~e.1964-que es;;.

;jl:~c:~~;E:.:::~r~~:r: t10~~~i~i~~::~?~!~:f¡\:¡OniO' ~'1mo t~~~~~~~:r~r~~
·(l":.lllC,::irúlen.;.:i:;;:: :l ;,-rue se para
':'~'., ~gf~ ~:'"}t'..·(,"-,~_~., 'hacer lllipos.ición

ORDEN de 15 junio de 1990 por la que se dispone la pu­
blicación, para general conocimiento y cumplimiento, ael
fallo de la sentencia di'ctadd por la Sala de lo Contencio-
3D-Administrativo del Tribunc¡l Superior de Justicia de
Aragón. ell el recurso contencioso-administrativo número
63/1990 promovido por don Jesús García Cantel.

I Ilmos" Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribu­
... nal Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha" 7
_ de mayo de 1990, en· el' recurw conten,;;ioso-administrativOt númeroI 63/1990, en el que son partes, deunai como demandante don Jemls
'. Garda Cantel, y de otra, como demandada 1aAdministración Públi­
! ca, representada y defendida por el Letrado de! Estado,1 El citado recurso se prc;rnovió contra la Resolución :vrms:e~-io
. para las Administracioi1es Públicas de fecha 2 de nOI/iembre de 1989,1 1 -, d .¡ e, recurso de .alza .a Hlterpuesto fr~nte a la Resolución

~ '"' ~ l~acional d~...Previsi6n. de la :/\~h~üstración.,Local,
a' ..en5 de agosto 1989, sóbrerevisián del haber regulador de
I pensión de jubilación.


